
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00065-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el endosatario en 
procuración de la parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
solicitud allegada a través de su correo electrónico registrado en la base de datos URNA 
carvajalsalinasabogados@gmail.com; así mismo se informa que dentro del presente proceso no se 
encuentra pendiente solicitud de remanente, ni crédito por tramitar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
septiembre 10 de 2021 

 

 

     

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de terminación del presente 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas, según lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la acción ejecutiva por pago total de la obligación, 

en consecuencia, terminar todo procedimiento sin condena a costas. 

SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO del EMBARGO Y RETENCION del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del salario y demás factores salariales permitidos por ley 
que reciba los demandados DIANA   ROCIO   PRADA   VEGA C.C. 1.098.647.707   y 
CARLOS   ARTURO COLMENARES SALAZAR C.C. 1’098.786.552, como empleados de 
la   FOSCAL. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demándate hacer entrega al demandado DIANA ROCIO   
PRADA VEGA del pagaré original base de la presente ejecución, y así mismo allegar 
prueba sumaria de dicha entrega en el término máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de la ejecutoria del presente proveído; SO PENA DE INCURRIR EN DESACATO, así como 
también la imposición de las sanciones contempladas en el numera tercero del artículo 44 
del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez esta providencia se encuentre en 
firme. 
 

NOTIFIQUESE,  

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Civil 018 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 10 de septiembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 13 de septiembre de 2021 

 



Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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